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utilidad pú.bl1ca, de la instalación eléctrica cuyas cara.cterlstlcas
técnlca.s prinCipales son las siguientes:

LInea de alta tensión subterránea a 10/8 kV. con 400 me
tros de longitUd. que iri. desde el ,centro de transformación
«Trujillaslt: hasta el centro de transformación «Portón de Te~

jeiro», en Granada.

Esta De1ep.clón ProvinciaL en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos :\617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; LeY de 24 de
novienibre de 1939; Reglamento de Alta Tensión. de 23 de fe
brero de 1949, y Orden mlnlsterlal de 1 de febrero de 1966, ha
resuelto acceder a' lo solicitado, con arreglo a las condiciones
siguj,entes:

Las obras se ajustarán en lo _que no resulte modificado por
la presente o por las pequefías variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su· adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos· vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la. tnspecc1ón y vigilancia
de esta Delegación.

Se observarán los condicionados emitidos pO!' el excelent1s1
mo Ayuntamiento de Granada, salvo en lo que se opone a los
artlculos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1066 y 14 y 29 del Decreto
2619/1966. .

El .plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de la pubUcacl6n ene! «BoletIn Oficlab de la proVineia.

El ,peticionarlo darA cuenta por escrito del comienzo y ter
minación de las. obras., a efectos de reconocimiento y extensión
del, aeta de pUesta en tna1'Cha. -

La. declaración de utnidad ptíbl1ca se concede en las con
diciones. aklance y limitaciones del Decreto :\619/1966.

La presente resolución no es definitiva en via administra
tiva. POJ:' lo que. sin perjUicio del cumpl1miento de la mistna.
puede ser recurrida en alzada. ante la Dirección General de
Energla y Combustibles. en el término de quince cUas.

Grana9&. 26 de febrero de 1971.-El Delegado província1:
P. D.•.el IngP.niero Jefe de la Sección de Industria, Vidal Can
denas Esquln....-2.106-C.

RESOLUCI0N de la Delegacfón Provincial de Gra·
nada por la que se autoriza administrativamente.
se aprueba el provecto ,de e1ecución de la instala
ción eléetríC4 que se mta 11 se declara ÜI utiltdad
pública, (Eo:pedlente U34/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a. 1nst&ncla de «Compañía
sevillana de Electricidad. S. A.», con domiclllo en Granada. calle
Escudo del. carmen, 33-39, solicitando autorización administra
t1VIlt aprobtw!ón del. proyecto deejecuclóny declaración de
utiltdad pública de la instalación eléctrica cuyas· caracterfsticas
técnicas principales son las siguientes:

Línea de alta tensión subterránea a 8110 kV, de 285 metros
de longitud; 90 metros en tramo Circunvalaci6n-Ballesteros, y
195 metros en tramo Ballesteros-Colchón Flex. y caseta con
transforrilador de 400 kVA. que se denominará «Ballesteros».
sita en camino de Ronda. de esta localidad.

Esta- Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de'22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de .Alta Tensión. de 23· de fe
brero de 1949. y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha
resuelto acceder a 10· solicitado. con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras ~ ajustarán en 10 que no resulte modificado por
la presente· o por las pequefias Variaciones que. en su caso.
puedan ser autorizadas, 'al·proyecto presentado,. con las obli
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la Inspección y vigilancia
de esta Delegación.

Se observ8J'án los condiclonados emitidos por la Jefatura
de Carreteras y el excelentísimo Ayuntamiento de Granada,
salvo en 10 .que se opone a los artleulos 1.2 y 10.2 de la Ley
10/1966 Y 14 y 29 del Decreto 2619/1966. .

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de .la publicación en el «Boletín Otlctal» de la provincia.

, El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
m~cl6n .de ··las obras. a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad públlea se concede en las con
diciones. alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía administra
tiva. por lo que, sin perjuicio del cumpllmiento de la misma,
puede ser recurrida· en alzada ante la Dirección General de.
Energta y COmbustibles. en el término de quince días.

Granada. 27 de febrero de 10n.-El Delegado provincial:
P. Do, el Ineenlero Jefe de la SeccIón dé Industria. VIda1 Can·
den... EsquInas,-2,l12-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~
nada por la que se autoriza aamintstrativamente.
se aprueba el prD1lecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita 11 se declara la uWidad
pública. (Expediente 1.235/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación' Provincial B, mstancia de «Compafr(a
Sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en Granada. calle
Escudo del Carmen. 33-39. solicitando autorización administra.
tiva. aprobación del proyecto de ejecución y declaración de
ut1l1dad pública de la instalación eléctrica cuyas caracteristicas
técnicas principales son las siguientes:

Caseta subterránea con t~ormador de 400 kVA que se
denominará «Plaza de los Campos». en esta locaUdad,. que se
alimentará con dos llneas de alta tensión subterráneas a 8/10 kV.
Una será la denominada «Puente Verde·Plaza de los Campos».
que tendrá entrada y salida•.y otra. será desde el transforma
dor «Aguado». Las lineas tendrán SO y 305 metros de longitud
respectivamente.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nQvíem.bre de 1939: Reglamento- de Alta TeI1:lii6n. .de 23 de fe
brero de 1949, y Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ba
resuelto acceder a lo solicitado. con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o pOr las pequedas variaciones que. en su caso.
puedan ser autorizadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas. mod1f1caciones que resuUen de su adaptación a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las tnstalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación,

Se observarán los condicionados emitidos por el excelenti·
simo Ayuntamiento de Granada. salvo en 10 que se opone a les
articulos 7.2 y 10.2 de la LeY 10/1966 y 14 y 29 del Decreto
2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce· meses a partir
de la publicación en el «Boletfn Oficial» de laprovlncla.

El pet1cionario dar6. cuenta por escrito del comienzo y ter·
mina.ciónde las obras.· a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utllidad pública se concede en las con
diciones, alcance· y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La- presente resolución no es definitiva en vía administra..
tiva. Por 10 que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energ!a y Combustibles. en el ténnino de qUince dfas.

Granada. 27 de febrero de 1Ml.-El Delegado provincial:
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vida! Can·
denas Esqulna.s.-2.113·C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña- por la que se declara la utilidad pública
en concreto ele la instalacián eléctrica- que se cita.

En cumplimiento de 10 displ;.esto en el articulo 13 del De
creta 2619/1966. de 20 de octubre, se hace públteo que por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta. feche. se- ha de
clemdo la. utilidad pública en concreto de una. linea a 15 kV., de
6.250 metros de longitud. con origen en la. linea de igual tensión
de la Sociedad «PENOSA», Central Hidroeléctrica de San Pedro
de Mezonzo.-Umite de la provincia de Lugo. con término en 1a.
E. T. a instalar en el lugar de la Iglesia (carelle) del Ayunta
miento de Sobrado de los Monjes, de otra E. T. de 25 kVA.. y~
de igual relación de trensformaci6n. situada en el lugar de No
guelra . del mismo Ayuntamiento, y Red de B. T .• de 5.700 me
tros de longltUd, que- son propiedad de 1& Diputadón Provin
cial de La Coruña. en la forma y con el alcance que se ?ei;er
minan en la Ley 10/1966, de 1~ de marzo. B?b.V expropIacIón
forzase y sanciones en materia de instalaciones eléctriCM y en
su Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto qUe se
deja mencionado.

La. Coruña, 24 de febrero de 1971.-El Delegado provincial.
Antonio Luis Escarti VaJls.-498-D.,

RESOLUClON de la Delegación Provlm:tal de U ..
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pÚblica de las instalaciones eléctricas que Se citan.
Referencia: B-1.620. R. L. T~

Cumplidos 108 trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegac1ótl Provincial promovido por «Hidroeléc
trica de Cataluña. S A.»-. con domicilio en Barcelóna.. Archs. 10.
en solicitud de autórtzación y declnraclón de utilidad pública,
a los efectos de 'ex:propmc1ón forzosa prevista en la Ley 1()11966.
de 18 de mal'Z?J._~ las nuevas instalaciones eléctricas. cuyas
earseterlsticas r.ecni.... principaleS """ l8e siguientes:
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Objeto: Ampliacián red A. T: -de Lérida. ,con canalización
subterránea e. 25 kV.• E, T. «Ramon y Caja}),. y red baja tensión.

Origen _de la linea: E. T. «l. C. A. S. A.B.
Fina.l de la linea: E. 'T. «Ramón y Caja1».
Término municipal afectado: LéTlda.
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominación E. T.: <;alle Ramón y Cajal,

térmirio munlclpe,l de Lérida. E. T. «Raman y CaJa1». _
Tipo y potencia: Int6ior. un transformador- de 500 kVA de

25/0,38 kV.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con 10 dispuesto en
105 Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme
ro 17'7-5/1007. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
lw.glamento de Centrales y Estaciones TranSformadoras de 23
de febrero de 1949, Y Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28 de DDviemb:..-e de 1968" ha. resuelto:

Autorizar las inst81aciones -eléCtricas referidas y declarar la
utilidad pública -de las misniaa a los -efeetos de la expropiación
forzose. e imposición de servidumbre d~ paso, con sujeción a las
condiciones,. a.lcance y limitaciones que establ~ce El Reglamento
de la Ley 10; 1006, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 10 de diciembre de· 1970.-E1 Delegado provincial,
Eduardo Mías· Nares.-2.082-C.

RE80LUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida pOr la que se autoriza y declara la· utaidad
púb:toa de las instalactones eléctrtca.s que se cttan.
Referenda: 8-1.849. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 1n~
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Hidroeléc>
trica de Cataluña, S. A.JI, con domicilio en Baroelona. Archs. lO,
en solicitud· de autor1zación- y declaración de utilidad pública.
a los efectos de expropiad6n forzosa prevista- en la Ley 10/1966.
de 18 de marzo, de las nueVaB instalaciones eléctriCas, cuyas
características ~cnica.s prtneipale-s son l6s siguientes:

Objeto: Mejorar la red <le distribución en A. T. con conali
zación subtelTánea a E. T., «Camino GUindavols». Circunvalación
en Lérida y elevación detensl6n 8 25 kV. aE. T. «Granja
Penitenciaria». y E. T. «Camino Guindavols».

Origen de la linee.: E. T. «Gamino GuindavoJB».
FinaJ. de la Unea: Apoyo final linea. c1rcunv-ala.eión, segundo

tramo.
Término municipal afectado: Lérid6.
Tensión en kV.: 2& UnieiaJmente- a 6 kV.). ,
Emplazamiento y denominación E. T.: Lér1dR E. T.mime.-

ro 240, «Granja Penitenclaria»-, y E. T. númeTo 2O'T, «Camino
Guindavols».

Tipo y potencia: Interior; dOB tr6nsformadores de 75 y
W kVA., de 25/0,38 kV.

lEsta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto núme.
ro 1775/1987. <le 22 <le julio; Léy <le 24 de novlelnbre de 1939;
Reglamento <le Centrales y Estocló_ Tramformadoras de 23
de febrero de 1949. y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
<le 28 de noviembre de 1988, ha resuelto:

Autorizar las lnj¡talaciones eléctrlcáS referi<las y dee1ar&r la
util1dad pública. -de las m1smas & los efectos de la. expr(Jp1aci6n
forzosa. e impo81clÓll de .servidmnbre de pn.so, con sujeción a ,UiS
condiciones, alcance y 11mitaciOnes que establece el Reglamento
de la Ley 10/1966, __o por Dereto 2619/1966.

Léri<l8, 17 de diciembre de 19'1O.--El Delegado provlnclal.
Eduardo Mías NaVéS.-2.084-e.

BESOLUC10N de la Delegación Provincial de U
rfdQ. por la que se autoriza- 11 declara la utl.lldad
¡nll1liolJ de /a.t instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: B-l.838. 1l. L. T.

Cumplidos los fzáJnltes reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial promovido por cRldroa_
trica de Cataluña., S. A.», con domicUio en Barcelona. Archs, lO,
en solicitud de autorización y declaración' <le utUlda<! pública.
s. los efectos de expropiación forzosa prevista en la Ley 10/1966,
de 18 <le ma,""!" de las nuevas Instalaciones eléctricas. cuyas
caraeter1.sticas ..cnleas principales son las sigUIentes:

Objeto: Mejora y empliación <le la red de dlstrlbl.-elón en
A. T. de Lérlda, con la coru;trueclón de una nueva E. T.

Origen de la linea: Linea subterránea E. T. «Parcar». E. M.
8-E. T. «OfieinllS' lE. M. 253).

Final de la linea: ili). T. «Perpetuo SocorrO».
Término municipal afectado: Lérlda.
Tenslón en kV.: Seis.
Emplazamiento y deuomlnaclón E. T.: E. T. «Perpetuo so.

o<X'1'O'. Calle ObLspo M__.
Tipo Y potenela: Interior, un transtormad<>r de 2óO kVA., de

6/0,2.2 kV.

~ E6ta. Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nUme.
ro 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949. Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 2Sde noviembre de 1968, ha resuelto: ,

AutoriZar las lnstaJ.aeiones eléctrIcas referidas y declarar ~a

utUidad pUblica de las misma.s a los efectos de la expropiación
forrose e imposición de servidumbre de paso. con sujeción a las
condiciones, alOQIloe y limitaciones qu.: establece el Reg1ame-:.no
de la Ley 10/1966. aprobado nor Dcreto 2619/1966.

Léride.. 17 de diciembre de 197Q..-;El Delegado provincíal.
Eduardo Mias Navés.-2.~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~
rfda por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se dtan.
RefereneJa: D-1.870. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en elexpedf.::nte in~
coado en esta Delegación Provincial promovido por «Empr'esa
N3cione.l Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicUio en Bar~

cdona. paseo de Gracia. número 132, en solicitud de autori
zación y declaración de utilidad pública, a. los efectos de {:x
p:"opiación forzosa prevista en 1& Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las. nueva.s instalaciones eléctricas, cuyas oaracterfsticas téc
llJcas principales son las siguientes:

Objeto: Construcción de una. línea de t."lUlsporte de energía
eléctrica en A.. T.. con su correspondiente E. rr., para suminis
trar energía al edificio de don Salvador Colomer Cl1ment. en
Lérida.

Origen de la. linea: Apoyo número 19 bis, de la linea 25 kV.,
deriva.ción a E. T. 1.053. «Ramón 5oIá».

Final de la línea: E. T. 1.240 (salvador Colomer Climent),
Moneada JI.

Término municipal e.fectado: Lérida
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denomina.clón E. T.: Término municipal de

Lérida. E. T. número 1.240. «Salvador Colomer».
Tipo Y -potencia' Interior; dos transformadores de 100 Y

2liO kVA., de 25/0,2.2 kV., Y 25/0,38 kV., respectivamente.

Esta Delegación Provincial. de acuerdo con lo dispuesto en
104 Decretos 2617 Y ~2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nÚ~
mero 1775/1967, de 22 de- julio; IJey de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadora9 de 23
00 febrero de 1949, y Líne68 Eléctricas Aéreas de Alta Tensión
de 28- de noviembre de 1968. he. resuelto:

Autor.1:tJar las instalaciones eléctrice.s referidas y declarar la
utUidadpúbliea de las mismas a los efectos de la. expropiación
forzosa e imposición de serviliumbre de paso, con sujeción El
les condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la .Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérlda. 8 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, Eduar·
do MillS Nav".-2.o'1O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provin"ial de Lé
rilia por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de ,las instalaciones eléctricas qUe se citan.
Referenda: D-I.873, R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien~ ln:
coado en -esta Delegación Provincial promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctri-ce del Ribagorzana». con domicilio ep Bar
oe1ona-, pareo de Gracia, número 132, en solicitud de autori
zación y declaración de utilidad pública, a los efectos de ex
propiación forzosa prevista en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo,
de las nuevas instalaciones eléctricas, cuyas oo.racterísticas téc
nicas principales son las siguientes:

Objeto: Construcción de una Unea de transporte de energía
eléctrica en A. T., con su oorree-pondiente E. T., para suminis
trar energía aJ. secano de San Pedro, en término municipal de
Lérida.

Origen de la linea: Apoyo núnlero 14 de la linea. 2'5 kV., deri
vación a E. T. núm.ero 1.047, «Secano San Pedro 1».

Final de la linea: ¡ID, T. número 1.044 (secano San Pedro IlD-
La Cort m.

Término municipal afectado: LérIM.
Tensión en kV.: 20.
Emplazamiento y denominación E. T.: Lérida. E_ T, núme

ro 1.044, «Secano San Pedro 111».
Tipo Y potencit\.: Intemperie, Ull transfonnador de 75 kVA.,

<le 25/0,2.2 kV.

Esta Delegaclón Provincial. de acuerdo con lo dispuesto, en
los Decretoo 2617 y 2619/1986. <le 20 <le octubre; Decreto nú
mero 1'1'15-/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939;
Reglamento de Centrales y Estaciones Transformadoras de 23
de febrero de 1949, Y Lineas Eléctrlcas Aé""'" <le Alta Tenslón
do » de noviembre <le 1988. !la resuelto:


